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§ 1. La Constitución como garantía de unidad económica 

 

Nuestra Constitución es el fundamento del ordenamiento jurídico político 

nacional, y su ideario ha sido garantizado por el constituyente reformador en el año 

1994. Algunos principios de derecho público establecidos en ella cobraron más vigor a 

partir de ese año, siguiendo los lineamientos que ya estaban marcados por la ley 

24.039 que declaró la necesidad de su Reforma. A su vez, es sabido que de aquella 

deriva todo el conjunto de normas o preceptos que deben cumplirse no sólo en lo que 

se refiere al reconocimiento de los derechos de los ciudadanos y extranjeros por parte 

del Estado, sino también en lo relativo a las atribuciones encomendadas a cada uno 

de los Poderes del mismo. 

En base a ello y a lo que nos concierne, aparece la Constitución desde su perfil 

económico, con la potestad de intervenir en la economía, dado el impacto que la 

misma tiene a nivel nacional y también internacional.  

La doctrina constitucional en ese sentido entiende que la Constitución es 

garantía de la unidad económica, ya que establece que los poderes públicos deben 

respetar las pautas señaladas en cuanto a su desenvolvimiento económico, y también 

deben ser respetados los derechos humanos fundamentales individuales, de 

naturaleza económica o de incidencia colectiva, tales como los enunciados en los 

artículos. 14,14 bis, 20, 41 y 42 de la Ley Fundamental. 
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§ 2. Evolución de la legislación sobre Coparticipación de 

Impuestos 

 

Los orígenes de la normativa sobre coparticipación federal de impuestos se 

remontan en nuestro país a la primera ley 12.139, del año 1934, de Unificación y 

Distribución de Impuestos Internos; por la cual se dispuso que las provincias 

adherentes a dicha ley convenio no establecerían impuestos locales iguales a los 

impuestos nacionales. Dicha ley determinaba que las provincias adherían al régimen y 

participaban del producido de todos los impuestos internos nacionales al consumo. 

Como consecuencia de ello, la existencia de impuestos internos provinciales generaba 

la doble imposición, lo cual dificultaba la administración de los impuestos y genera 

mayores costos para el contribuyente.1 

Posteriormente la ley 20.221, del año 1973, creó a su vez criterios de reparto 

de aquellos basados en la población y en el parque automotor. Tal como se manifestó 

en la Exposición de Motivos de la ley 20.221, se sustituían y unificaban los regímenes 

instituidos por las leyes 14.390 y 14.788, ya que por un lado la primera establecía la 

coparticipación de los impuestos internos nacionales, en tanto que la segunda instituía 

la coparticipación de los impuestos a los réditos, a las ventas, a los beneficios 

extraordinarios y a las ganancias eventuales. Esto quedó plasmado en el artículo 24 

de la ley 20.221, el cual prescribía que se derogaban las disposiciones de la ley 

14.390 y sus modificaciones, como también las prescripciones de la ley 14.788 y sus 

modificatorias. 

La ley 20.221 incorpora pautas impositivas importantes. Por un lado, en el 

artículo 11 se creó la Comisión Federal de Impuestos, con atribuciones específicas 

sobre interpretación y aplicación de la ley. Ella estaba integrada por un representante 

del Gobierno Federal y un representante de cada provincia adherida. Asimismo, tanto 

la Nación como los gobiernos locales debían nombrar un representante suplente para 

el caso de impedimento de actuación de los titulares. 

La Comisión debía formular su propio presupuesto y sus gastos iban a ser 

costeados por todos los adherentes, en proporción a la participación que les 

correspondía en virtud de las disposiciones de la ley (conforme art. 11, último párrafo). 

Por otro lado, el artículo 16 instauró el Fondo de Desarrollo Regional, cuyo objetivo fue 

“financiar inversiones en trabajos públicos de interés provincial o regional, destinados 

a la formación de la infraestructura requerida para el desarrollo del país, incluyendo 

estudios y proyectos”. 

Para solucionar la doble o múltiple imposición, la doctrina aconsejó que los 

impuestos nacionales subsistieran y que las provincias suprimieran aquellos que se 

contraponían con tales impuestos. A su vez, las provincias recibirían un porcentaje de 

lo recaudado en concepto de esos tributos. Éste es el origen del sistema de 

coparticipación federal de impuestos, que originariamente se denominó régimen de 

                                                
1 Ante tales hechos, cabe recordar que los impuestos internos nacionales se establecieron en 1891, 
renovándose anualmente, por lo cual en 1934, se ideó un sistema que tuviera características un poco más 
prolongadas. 
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unificación de impuestos. En tanto, entre 1985 y 1987 rigieron algunos decretos y un 

convenio transitorio hasta la sanción de la ley actual. 

 

§ 3. La ley 23.548: ¿Una primera solución a la 

Coparticipación? 

 

En el año 1988, se sanciona la ley 23.548 aún vigente, la cual establece un 
régimen de porcentajes fijos de distribución de impuestos, que en el marco de la 
explosión demográfica mundial y nacional de fines de los años 80 repercute en el 
desfasaje de dicha proporción, situación que concluye en un sistema de impuestos 
nacionales cuya recaudación es finalmente compartida por los distintos niveles de 
gobierno. 

Esta ley enumera también un régimen transitorio de distribución de recursos 
fiscales entre el Gobierno Federal y las provincias. 

La masa de fondos a distribuir se integra con: 

1. El producido de la recaudación de todos los impuestos nacionales existentes o 
a crearse, con excepción de los derechos de importación y exportación. 

2. Los tributos cuya distribución entre el Gobierno Federal y las provincias esté 
prevista o se prevea en otros sistemas especiales de coparticipación. 

3. Los impuestos y contribuciones nacionales con afectación específica a 
propósitos o destinos determinados, vigentes al momento de promulgación de 
esta ley, con su actual estructura, plazo de vigencia y destino. 

4. Lo producido por impuestos y contribuciones nacionales, que se afecten2 a la 
realización de inversiones, servicios, obras y al fomento de actividades 
declaradas de interés nacional por el acuerdo entre el Gobierno Federal y las 
provincias. 

Seguidamente el artículo 3° de la ley 23.548 mejora la distribución primaria y 
dispone que el reparto del monto total de lo recaudado se realizará de la siguiente 
manera: 

a) El cuarenta y dos con treinta y cuatro centésimos por ciento (42,34%) en 
forma automática a la Nación; 

b) El cincuenta y cuatro con sesenta y seis por ciento (54,66%) en forma 
automática al conjunto de provincias adheridas; 

c) El dos por ciento (2%) en forma automática para el recupero del nivel relativo 
de las siguientes provincias: 

Buenos Aires 1,5701% 

Chubut 0,1433% 

Neuquén 0,1433% 

Santa Cruz 0,1433% 

d) El uno por ciento (1%) para el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las 
provincias. 

                                                
2 Esta afectación deberá decidirse por ley del congreso Nacional con la adhesión de las legislaturas 
provinciales. 
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En los artículos 4° y 5°, se destinaron porcentajes a cada una de las provincias, 
a los fines de la distribución secundaria y se dispuso que el Fondo del Tesoro Nacional 
a las Provincias se “destinará a atender situaciones de emergencia y desequilibrios 
financieros de los gobiernos provinciales y será previsto presupuestariamente en 
jurisdicción del Ministerio del Interior, quien será el encargado de su asignación”. 

Asimismo, y a modo de cláusula de garantía, el art 7° establece que el monto a 
distribuir a las provincias no podrá ser inferior al 34% de la recaudación de los 
recursos tributarios nacionales de la Administración central, tengan o no carácter de 
distribuibles, de conformidad con las pautas previstas en esta ley. 

En cuanto a la masa atribuible a cada provincia adherida al Pacto, la norma 
dispone en el artículo 4°, el porcentaje que cada provincia coparticipará:  

Buenos Aires 19,93%; Catamarca 2,86%; Córdoba 9,22%; Corrientes 3,86%; Chaco 
5,18%; Chubut 1,38%; Entre Ríos 5,07%; Formosa 3,78%; Jujuy 2,95%; La Pampa 1,95%; La 
Rioja 2,15%; Mendoza 4,33%; Misiones 3,43%; Neuquén 1,54%; Rio Negro 2,62%; Salta 
3,98%; San Juan 3,51%; San Luis 2,37%; Santa Cruz 1,38%; Santa Fe 9,28%; Santiago del 
Estero 4,29%;Tucumán 4,94%. 

 

§ 4. La Reforma y el Reglamento del Senado 

 

La ley 24.309 sancionada el 29 de diciembre de 1993, que declaró la 
necesidad de la Reforma Constitucional, habilitó en el artículo 3° el debate y discusión 
de los temas básicos del régimen federal, a fin de expresar la obligación de su 
fortalecimiento. Son ellos: 

1. La distribución de competencias entre la Nación y las provincias 
respecto de la prestación de servicios y en materia de gastos y recursos. 
2. La creación de regiones para el desarrollo económico social.3 
3. Jurisdicción provincial en los establecimientos de utilidades nacionales.4 
4. Posibilidad de realizar por las provincias gestiones internacionales en 
tanto no afecten facultades que al respecto corresponden al Gobierno Federal, 
no sean incompatibles con la política exterior que éste conduce y no importen 
la celebración de tratados de aquel carácter.5 

                                                
3Manuel García Lema, La Reforma por dentro. Editorial Planeta, Buenos Aires, 1994.“La comisión de 
juristas del justicialismo consideró que el concepto de región promovería un federalismo efectivo de 
integración y coordinación de esfuerzos en pos de intereses comunes, y optimizaría la economía de 
escala y la redistribución con justicia social.” 
“En la plataforma justicialista para las elecciones de constituyentes, se avanzó aún más al reconocer a las 
provincias la posibilidad de crear regiones —con o sin intervención de la Nación— «atribuyendo a 
organismos regionales que integren, funciones legislativas, administrativas o judiciales con poder 
vinculante en el orden interno de sus respectivas jurisdicciones» Es el mismo principio de autorización 
prevista para favorecer los procesos de integración internacional, trasladado al plano interno del país.” 
 
4 Manuel García Lema, La Reforma por dentro. Editorial Planeta, Buenos Aires, 1994 “El Acuerdo de 

Reafirmación Federal propuso trasladar a las provincias la acumulación de funciones y atribuciones 
asumidas por el gobierno nacional en los establecimientos de utilidad pública, «dentro del marco de las 
jurisdicciones locales y sin perjuicio de la definición común de políticas nacionales en cada una de las 
materias comprendidas» Sin embargo, ese punto no fue desarrollado en los documentos del Partido 
Justicialista ni en la primera intervención del Senado. La propuesta de reforma del artículo 67, inciso 27, 
surgió en la última etapa de las negociaciones interpartidarias.” 
 
5 Manuel García Lema, La Reforma por dentro. Editorial Planeta, Buenos Aires, 1994 “En el Acuerdo del 

24 de mayo de 1990, se decidió «reconocer el derecho de las provincias a realizar gestiones y acuerdos 
en el orden internacional para satisfacción de sus intereses locales, sin lesionar las atribuciones 
constitucionales en materia de política exterior que le corresponde al Estado nacional”.  
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La Constitución reformada en el año 19946 señala en el art. 75 inciso 2, un 
esquema nuevo de este régimen de coparticipación de las contribuciones, basado en 
la atribución del Congreso de imponer contribuciones indirectas de forma concurrente 
con las provincias, y por otro lado imponer contribuciones directas por tiempo 
determinado, que serán proporcionalmente iguales en todo el territorio, con el objeto 
de sostener la defensa, la seguridad o el bienestar general de la Nación.  

Hemos señalado anteriormente, que la naturaleza jurídica de la coparticipación 
resulta clara al entender que se trata de un pacto entre el Gobierno Federal y las 
provincias. Su finalidad fue evitar la doble imposición y que las provincias con menores 
niveles de ingreso lograran un mejor nivel de vida mediante la unificación del impuesto 
y el posterior reparto de lo recaudado. Ello encuentra su sustento en normas 
constitucionales, en particular en el inciso 18 del artículo 75 de la Constitución 
Nacional, por cuanto el Congreso Nacional está facultado para promover lo 
conducente a la prosperidad del país, y al adelanto y bienestar de las provincias. 

Asimismo ,otros de los aspectos constitucionales que merecen destacarse de 
este convenio o pacto es el que se halla contemplado en el artículo 125 de la Carta 
Magna ,que establece que las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines 
de administración de justicia, intereses económicos y trabajos de utilidad, con 
conocimiento del Congreso. En tal sentido, la reforma hace hincapié en sus 
disposiciones en lo ya preceptuado como uno de los temas centrales habilitados para 
la discusión en el artículo 3, apartado A, punto c) de la ley 24.039. 

 Como corolario de ello, ha sido expresión de la Corte que: “Las provincias 
tienen el poder de crear impuestos y de elegir la materia imponible sin más límites que 
los establecidos en la Constitución Nacional, entre los cuales se halla la existencia de 
un impuesto nacional análogo, salvo que éste tuviera el carácter de exclusivo según la 
Constitución”.7 

El segundo y tercer apartado del inc. 2 del art. 75 de la Constitución Nacional 
estipulan que una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las 
provincias, establecerá un régimen de coparticipación de estos impuestos, y asegurará 
la automaticidad en la remisión de estos recursos. Así también, la distribución entre la 
Nación, las provincias y la ciudad de Buenos Aires y entre éstas, se efectuará en 
relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de ellas 
contemplando criterios objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad 
al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de 
oportunidades en todo el territorio nacional; aspectos que ya hemos desarrollado en 
anteriores Reseñas. 

La ley convenio que tendrá tratamiento exclusivo como Cámara Origen en el 
Senado deberá tener un trámite parlamentario basado en la obtención de la mayoría 

                                                                                                                                          
La comisión de juristas del justicialismo propuso, en tal sentido, un agregado al artículo 107 de la 
constitución: «Sólo con el consentimiento del Congreso Nacional las provincias pueden, dentro del ámbito 
de sus competencias, concluir tratados u otros actos o negociaciones con los estados extranjeros y 
organismos internacionales»  
 
6  Manuel García Lema, La Reforma por dentro. Editorial Planeta, Buenos Aires, 1994 ”Los propios 

lineamientos del Acuerdo de 1990 y el cumplimiento en la práctica de muchas de sus prescripciones, 
justificaban circunscribir las medidas tendientes al fortalecimiento del régimen federal a sus aspectos más 
esenciales. En esa decisión primó, también, el convencimiento de que la reforma del régimen federal no 
debía traer aparejada la pérdida para el gobierno central de aquellos instrumentos esenciales para 
resguardar la unidad del país y ejecutar las políticas económicas nacionales. Se advertían los riesgos que 
representaba despojarlo de tales atributos, analizando las consecuencias de la reforma constitucional 
brasileña. (…) Por ello, los principios constitucionales de la tributación, el deslinde de las competencias 
entre Nación y provincias a su respecto, y las garantías a la coparticipación federal, son aspectos muy 
sensitivos del proceso de reforma constitucional.” 
 
7 CSJN-Fallos,184:639. 
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absoluta de los votos, calculados sobre el total de los miembros de cada Cámara, de 
acuerdo a lo que también expresa el inc. 3 del art. 75 de la Constitución Nacional.  

De acuerdo al Reglamento del Honorable Senado, el artículo 83 expresa que le 
corresponde a la Comisión de Coparticipación Federal de Impuestos “dictaminar lo 
relativo al Régimen de Coparticipación de impuestos, a regímenes impositivos que 
afecten recursos coparticipables, acerca de lo normado por el artículo 75 inc. 2 de la 
Constitución Nacional”; y la Cámara de Diputados por lo tanto, intervendrá como 
Cámara Revisora, de acuerdo al trámite regulado para ello en la Ley Fundamental; por 
lo cual el proyecto de ley deberá ser tratado en la actualmente denominada Dirección 
de Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Hoy, y hasta la sanción de la nueva ley que menciona el texto constitucional y 
la cláusula transitoria 6° de la Ley Fundamental, destacamos la plena vigencia de la 
ley de Coparticipación de Recursos Fiscales y también recordamos que aquella ha 
sido modificada por la ley 25.049. A raíz de ello se firmaron posteriormente diversos 
acuerdos y pactos fiscales, que diseñaron normativamente el sistema de reparto que 
rige actualmente, basado en coeficientes fijos aplicados a cada jurisdicción. 

 

§ 5. Nuevamente a 25 años de la Convención Constituyente 

de Santa Fe y Paraná 

 

 Como rememoramos en la Reseña Jurídica del mes de agosto, a propósito de 
cumplirse los 25 años de la Reforma Constitucional, se realizaron durante el 
transcurso de ese mes diversas jornadas y debates relacionados con este 
acontecimiento en el ámbito del Honorable Congreso de la Nación. 

En esta oportunidad, fueron convocados reconocidos especialistas y 
académicos para disertar en el panel: “Cuestiones pendientes de la Reforma 
Constitucional de 1994”, con la moderación del Sr. Secretario Parlamentario del 
Honorable Senado de la Nación. En tal sentido, el Lic. Eduardo Fidanza se refirió al 
porcentaje de conocimiento del ciudadano argentino de la Constitución. Allí manifestó 
que se destacaban números altamente negativos y así expresó que: “Sin embargo, en 
una perspectiva comparada, la democracia argentina tiene un problema mucho más 
grande en el plano económico que en el plano constitucional”. 

“Las democracias están sufriendo procesos de deslegitimación en el mundo. 
En cambio, Argentina acaba de tener un proceso electoral: podrá cambiar el gobierno, 
pero está cambiando dentro de los límites del sistema”, concluyó. 

A su turno ,el Dr. Antonio María Hernández sostuvo que “la Constitución une a 
los argentinos, es nuestro proyecto político mayor, es la Nación argentina hecha ley. 
Hay que colocarla arriba, como tablero, como enseñaba Domingo Faustino 
Sarmiento”. 

 

§ 6. Epílogo 

 

Los objetivos del nuevo federalismo ya están trazados. Corresponde transitar 
las pautas diseñadas por las directrices de nuestra ley Fundamental y abrir un nuevo 
debate nacional para afianzar su modelo. Compartimos en este sentido las 
expresiones del Dr. Enrique Bullit Goñi, en la actividad celebrada en el mes de mayo 
en el ámbito académico “Crisis del Federalismo fiscal”, desarrollada en la Facultad de 
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Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, donde señaló: 
“Cuando reviso la forma en que la Constitución regula el federalismo, hay muy pocas 
cuestiones para modificar. La Constitución argentina es una sabiduría condensada y 
establece una regulación de las instituciones fundamentales que están bien”. 

 

§ 7. Anexo 

 
COPARTICIPACION FEDERAL DE RECURSOS FISCALES 

 

Establécese el Régimen Transitorio de Distribución entre la Nación y las Provincias, a partir del 1º de enero de 1988. 

 

LEY Nº 23548 

 

Sancionada: Enero 7 de 1988. 

Promulgada: Enero 22 de 1988. 

 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., SANCIONAN CON 

FUERZA DE LEY: 

CAPITULO I 

Régimen Transitorio de Distribución 

 

ARTICULO 1º — Establécese a partir del 1 de enero de 1988, el Régimen Transitorio de Distribución de Recursos Fiscales entre la 

nación y las provincias, conforme a las previsiones de la presente Ley. 

 

ARTICULO 2º — La masa de fondos a distribuir estará integrada por el producido de la recaudación de todos los impuestos nacionales 

existentes o a crearse, con las siguientes excepciones: 

 

a) Derechos de importación y exportación previstos en el artículo 4 de la Constitución Nacional; 

b) Aquellos cuya distribución, entre la Nación y las provincias, esté prevista o se prevea en otros sistemas o regímenes especiales de 

coparticipación; 

c) Los impuestos y contribuciones nacionales con afectación específica a propósitos o destinos determinados, vigentes al momento de la 

promulgación de esta Ley, con su actual estructura, plazo de vigencia y destino. Cumplido el objeto de creación de estos impuestos 

afectados, si los gravámenes continuaran en vigencia se incorporarán al sistema de distribución de esta Ley; 

d) Los impuestos y contribuciones nacionales cuyo producido se afecte a la realización de inversiones, servicios, obras y al fomento de 

actividades, que se declaren de interés nacional por acuerdo entre la nación y las provincias. Dicha afectación deberá decidi rse por Ley 

del Congreso Nacional con adhesión de las Legislaturas Provinciales y tendrá duración limitada. 

Cumplido el objeto de creación de estos impuestos afectados, si los gravámenes continuaran en vigencia se incorporarán al sistema de 

distribución de esta Ley. 

Asimismo considéranse integrantes de la masa distribuible, el producido de los impuestos, existentes o a crearse, que graven la 

transferencia o el consumo de combustibles, incluso el establecido por la Ley Nº 17.597, en la medida en que su recaudación exceda lo 

acreditado el Fondo de Combustibles creado por dicha ley. 

 

(Notas Infoleg: — Por art. 1º del Decreto Nº 559/92, 20/4/1992, se establece que la masa de fondos a distribuir que expresa el presente 

artículo estará constituida por el resultante de deducir de la recaudación total, el monto de los gastos vinculados directa o indirectamente 

a su percepción. Vigencia: desde el 1º de abril de 1992. 

— Por art. 1º de la Ley Nº 25.082 B.O. 20/1/1999 se establece que el producido del Impuesto sobre los Intereses Pagados y el Costo 

Financiero del Endeudamiento Empresario y del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, se distribuirá conforme a lo establecido en la 

presente Ley). 

 

ARTICULO 3º — El monto total recaudado por los gravámenes a que se refiere la presente ley se distribuirá de la siguiente forma: 

a) El cuarenta y dos con treinta y cuatro centésimos por ciento (42,34%) en forma automática a la Nación; 

b) El cincuenta y cuatro con sesenta y seis por ciento (54,66%) en forma automática al conjunto de provincias adheridas; 

c) El dos por ciento (2%) en forma automática para el recupero del nivel relativo de las siguientes provincias: 

Buenos Aires 1,5701% 

Chubut 0,1433% 

Neuquen 0,1433% 

Santa Cruz 0,1433% 

d) El uno por ciento (1%) para el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las provincias. 

 

ARTICULO 4º —- La distribución del Monto que resulte por aplicación del Artículo 3º, inciso b) se efectuará entre las provincias 

adheridas de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

Buenos Aires 19,93% 

Catamarca 2,86% 

Córdoba 9,22% 

Corrientes 3,86% 

Chaco 5,18% 

Chubut 1,38% 

Entre Ríos 5,07% 

Formosa 3,78% 

Jujuy 2,95% 

La Pampa 1,95% 

La Rioja 2,15% 

Mendoza 4,33% 

Misiones 3,43% 

Neuquén 1,54% 

Rio Negro 2,62% 

Salta 3,98% 

San Juan 3,51% 

San Luis 2,37% 

Santa Cruz 1,38% 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=8596
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=55602
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Santa Fe 9,28% 

Santiago del Estero 4,29% 

Tucumán 4,94% 

 

ARTICULO 5º — El Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias creado por el inciso d) del artículo 3 de la presente Ley se 

destinará a atender situaciones de emergencia y desequilibrios financieros de los gobiernos provinciales y será previsto 

presupuestariamente en jurisdicción del Ministerio del Interior, quien será el encargado de su asignación. 

El Ministerio del Interior informará trimestralmente a las provincias sobre la distribución de los fondos, indicando los criterios seguidos 

para la asignación. El Poder Ejecutivo Nacional no podrá girar suma alguna que supere el monto resultante de la aplicación del inciso d) 

del artículo 3º en forma adicional a las distribuciones de fondos regidos por esta ley salvo las previstas por otros regímenes especiales o 

créditos específicos del presupuesto de gastos de administración de la Nación. 

ARTICULO 6º — El Banco de la Nación Argentina, transferirá automáticamente a cada provincia y al Fondo de Aportes del Tesoro 

Nacional a las Provincias, el monto de recaudación que les corresponda, de acuerdo a los porcentajes establecidos en la presente Ley. 

Dicha transferencia será diaria y el Banco de la Nación Argentina no percibirá retribución de ninguna especie por los servicios que preste 

conforme a esta Ley. 

 

ARTICULO 7º — El monto a distribuir a las provincias, no podrá ser inferior al treinta y cuatro por ciento (34%) de la recaudación de los 

recursos tributarios nacionales de la Administración Central, tengan o no el carácter de distribuibles por esta Ley. 

 

CAPITULO II 

 

Obligaciones emergentes del régimen de esta Ley 

 

ARTICULO 8º — La Nación, de la parte que le corresponde conforme a esta Ley, entregará a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires y al Territorio Nacional de Tierra del Fuego una participación compatible con los niveles históricos, la que no podrá ser inferior en 

términos constantes a la suma transferida en 1987. Además la Nación asume, en lo que resulte aplicable, las obligaciones previstas en 

los incisos b), c), d), e) y f) del artículo 9º, por sí y con respecto a los organismos administrativos y municipales de su jurisdicción sean o 

no autárquicos. 

 

(Notas Infoleg: por art. 1° del Decreto Nº 2456/90, B.O. 29/11/1990, texto según art. 2° del Decreto N° 702/99, B.O. 7/7/1999, se fija la 

participación que le corresponde a la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, en un 

coeficiente equivalente a SETENTA CENTESIMOS POR CIENTO (0,70%) del monto total recaudado por los gravámenes establecidos 

en el artículo 2º de la presente ley y sus modificatorias) 

 

(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 194/2016 B.O. 19/01/2016 se establece que la participación que le corresponde a la CIUDAD 

AUTONOMA DE BUENOS AIRES por aplicación del presente Artículo, se fija en un coeficiente equivalente al TRES COMA SETENTA Y 

CINCO POR CIENTO (3,75%) sobre el monto total recaudado por los gravámenes establecidos en el Artículo 2° de esta ley, a partir del 

1° de enero de 2016) 

 

ARTICULO 9º — La adhesión de cada provincia se efectuará mediante una ley que disponga: 

 

a) Que acepta el régimen de esta Ley sin limitaciones ni reservas. 

b) Que se obliga a no aplicar por sí y a que los organismos administrativos y municipales de su jurisdicción, sean o no autárquicos, no 

apliquen gravámenes locales análogos a los nacionales distribuidos por esta Ley. 

En cumplimiento de esta obligación no se gravarán por vía de impuestos, tasas, contribuciones u otros tributos, cualquiera fuere su 

característica o denominación, las materias imponibles sujetas a los impuestos nacionales distribuidos ni las materias primas utilizadas 

en la elaboración de productos sujetos a los tributos a que se refiere esta ley, esta obligación no alcanza a las tasas retributivas de 

servicios efectivamente prestados, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

Las actividades, bienes y elementos vinculados a la producción, comercialización, almacenamiento, transporte, circulación, venta, 

expendio o consumo de los bienes sujetos a impuestos internos específicos a los consumos y las materias primas o productos utilizados 

en su elaboración, tampoco se gravarán con una imposición proporcionalmente mayor —cualquiera fuere su característica o 

denominación— que la aplicada a actividades, bienes y elementos vinculados con bienes y servicios análogos o similares y no sujetos a 

impuestos internos específicos a los consumos. El expendió al por menor de vinos y bebidas alcohólicas podrá, no obstante, ser objeto 

de una imposición diferencial en jurisdicciones locales. De la obligación a que se refieren los dos primeros párrafos de este inciso se 

excluyen expresamente los impuestos provinciales sobre la propiedad inmobiliaria, sobre los ingresos brutos, sobre la propiedad, 

radicación, circulación o transferencia de automotores, de sellos y transmisión gratuita de bienes, y los impuestos o tasas provinciales 

y/o municipales vigentes al 31/12/84 que tuvieran afectación a obras y/o inversiones, provinciales o municipales dispuestas en las 

normas de creación del gravamen, de conformidad con lo establecido en los apartados siguientes: 

1. En lo que respecta a los impuestos sobre los ingresos brutos, los mismos deberán ajustarse a las siguientes características básicas: 

— Recaerán sobre los ingresos provenientes del ejercicio de actividades empresarias (incluso unipersonales) civiles o comerciales con 

fines de lucro, de profesiones, oficios, intermediaciones y de toda otra actividad habitual excluidas las actividades realizadas en relación 

de dependencia y el desempeño de cargos públicos; 

— Se determinarán sobre la base de los ingresos del período, excluyéndose de la base imponible los importes correspondientes a 

impuestos internos para los fondos: nacional de autopistas, tecnológico, del tabaco y de los combustibles. 

Esta deducción sólo podrá ser efectuada por los contribuyentes de derechos de los gravámenes citados, en tanto se encuentren 

inscriptos como tales. El importe a computar será el del débito fiscal o el del monto liquidado, según se trate del impuesto al valor 

agregado o de los restantes gravámenes, respectivamente y en todos los casos, en la medida en que correspondan a las operaciones 

de actividad sujeta a impuesto, realizados en el período fiscal que se liquida; 

— En casos especiales la imposición podrá consistir en una cuota fija en función de parámetros relevantes; 

— Podrán gravarse las actividades conexas a las exportaciones (transporte, eslingaje, estibaje, depósito y toda otra de similar 

naturaleza); 

— Podrán gravarse las actividades cumplidas en lugares de interés público o utilidad nacional sometidos a la jurisdicción del Estado 

Nacional (puertos, aeropuertos, aeródromos, estaciones ferroviarias, yacimientos y todo otro de similar naturaleza), en tanto la 

imposición no interfiera con ese interés o utilidad; 

— En materia de transporte interjurisdiccional la imposición se efectuará en la forma prevista en el convenio multilateral a que se refiere 

el inciso d); 

— En materia de transporte internacional efectuado por empresas constituidas en el exterior, en Estados con los cuales el país tenga 

suscriptos o suscriba acuerdos o convenios para evitar la doble imposición en la materia, de los que surja —a condición de 

reciprocidad— que la aplicación de gravámenes queda reservada únicamente al país en el cual estén constituidas las empresas, no 

podrá aplicarse el impuesto; 

— En materia de combustibles derivados del petróleo, con precio oficial de venta, la imposición no alcanzará a la etapa de producción en 

tanto continúe en vigencia la prohibición en tal sentido contenida en el Decreto-Ley 505/58 y sus modificaciones. 

En las etapas posteriores podrá gravarse la diferencia entre los precios de adquisición y de venta; 

— Las actividades o rubros complementarios de una actividad principal -incluidos financiación y ajuste por desvalorización monetaria- 

estarán sujetos a la alicuota que se contemple para aquélla; 

— Para la determinación de la base imponible se computarán los ingresos brutos devengados en el período fiscal, con las siguientes 

excepciones: 

 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=4915
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=58540
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=257918
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1) Contribuyentes que no tengan obligación legal de llevar registros contables: será el total de los ingresos percibidos en el período; 

2) En las operaciones realizadas por las entidades financieras comprendidas en el régimen de la Ley 21.526 se considerará ingreso 

bruto a los importes devengados, en función del tiempo, en cada período; 

3) En las operaciones de venta de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce (12) meses, se considerará ingreso bruto 

devengado a la suma total de las cuotas o pagos que vencieron en cada período; 

Los períodos fiscales serán anuales, con anticipos sobre base cierta que, en el caso de contribuyentes comprendidos en el régimen del 

convenio multilateral del 18 de agosto de 1977, comprenderán períodos mensuales; 

 

— Los contribuyentes comprendidos en el convenio multilateral del 18 de agosto de 1977 pagarán el impuesto respectivo en una única 

jurisdicción. Para ello, las jurisdicciones adheridas deberán concertar la mecánica respectiva y la uniformidad de las fechas de 

vencimiento. 

2. En lo que respecta al impuesto de sellos recaerá sobre actos, contratos y operaciones de carácter oneroso instrumentados, sobre 

contratos a título oneroso formalizados por correspondencia, y sobre operaciones monetarias que representen entregas o recepciones 

de dinero que devenguen interés, efectuadas por entidades financieras regidas por la Ley 21.526. 

Se entenderá por instrumento toda escrituras, papel o documento del que surja el perfeccionamiento de los actos, contratos y 

operaciones mencionados en la primera parte del párrafo anterior, de manera que revista los caracteres exteriores de un título jurídico 

por el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones sin necesidad de otro documento y con prescindencia de los actos que 

efectivamente realicen los contribuyentes. 

La imposición será procedente, tanto en el caso de concertaciones efectuadas en la respectiva jurisdicción, como en el de las que, 

efectuadas en otras, deban cumplir efectos en ella, sean lugares de dominio privado o público, incluidos puertos, aeropuertos, 

aeródromos, estaciones ferroviarias, yacimiento, y demás lugares de interés público o utilidad nacional sometidos a la jurisdicción del 

Estado Nacional, en tanto esa imposición no interfiera con tal interés o utilidad. 

Cuando se trate de operaciones concertadas en una jurisdicción que deban cumplimentarse en otra u otras, la nación y las provincias 

incorporarán a sus legislaciones respectivas cláusulas que contemplen y eviten la doble imposición interna. 

c) que se obliga a no gravar y a que los organismos administrativos y municipales de su jurisdicción, sean o no autárquicos, no gravan 

por vía de impuestos, tasas, contribuciones y otros tributos, cualquiera fuera su característica o denominación, los productos alimenticios 

en estado natural o manufacturado. Para el cumplimiento de esta obligación se aplicará lo dispuesto en el  segundo a cuarto párrafo del 

inciso anterior; 

d) Que continuarán aplicando las normas del convenio multilateral del 18 de agosto de 1977 sin perjuicio de ulteriores modifi caciones o 

sustituciones de éste, adoptadas por unanimidad de los fiscos adheridos; 

e) Que se obliga a derogar los gravámenes provinciales y a promover la derogación de los municipales que resulten en pugna con el 

régimen de esta Ley, debiendo el Poder Ejecutivo local y en su caso la autoridad ejecutiva comunal, suspender su aplicación dentro de 

los diez (10) días corridos de la fecha de notificación de la decisión que así lo declare; 

f) Que se obliga a suspender la participación en impuestos nacionales y provinciales de las municipalidades que no den cumplimiento a 

las normas de esta Ley o las decisiones de la Comisión Federal de Impuestos; 

g) que se obliga a establecer un sistema de distribución de los ingresos que se originen en esta Ley para los municipios de su 

jurisdicción, el cual deberá estructurarse asegurando la fijación objetiva de los índices de distribución y la remisión automática y 

quincenal de los fondos. 

 

CAPITULO III 

De la Comisión Federal de Impuestos 

 

ARTICULO 10. — Ratifícase la vigencia de la Comisión Federal de Impuestos, la que estará constituida por un representante de la 

nación y uno por cada provincia adherida. Estos representantes deberán ser personas especializadas en materia impositiva a ju icio de 

las jurisdicciones designantes. Asimismo la Nación y las provincias designarán cada una de ellas un representante suplente para los 

supuestos de impedimento de actuación de los titulares. Su asiento será fijado por la Comisión Federal en sesión plenaria con la 

asistencia de por lo menos dos tercios de los estados representados. (Párrafo modificado por art. 1º de la Ley Nº 25.049, B.O. 

14/12/1998) 

Tendrá un Comité Ejecutivo el que estará constituido y funcionará integrado por el representante de la Nación y los de ocho (8) 

provincias. 

A los efectos de modificar su propio reglamento deberá constituirse en sesión plenaria con la asistencia de por lo menos los dos tercios 

de los estados representados. 

Este reglamento determinará los asuntos que deberán ser sometidos a sesión plenaria, establecerá las normas procesales pertinentes 

para la actuación ante el organismo y fijará la norma de elección y duración de los representantes provinciales que integran el Comité 

Ejecutivo, entre los cuales figurarán los de aquellas provincias cuya participación relativa en la distribución de recursos prevista en el 

artículo 4, supere el nueve por ciento (9%). 

La Comisión formulará su propio presupuesto y sus gastos serán sufragados por todos los adherentes, en proporción a la participación 

que les corresponda en virtud de la presente Ley. 

 

(Nota Infoleg: por art. 1° de la Resolución N° 158/2012 de la Comisión Federal de Impuestos B.O. 14/01/2013, se fija el asiento de la 

Comision Federal de Impuestos en el domicilio de la calle Maipú Nº 267, piso 9º, de la Ciudad de Buenos Aires, a partir del día 1º del 

mes de febrero del año 2013, inclusive.) 

 

(Nota Infoleg: por art. 2º de la Resolución Nº 19/1997, B.O. 1/10/1997, y por art. 1º de la Resolución Nº 64/1998, B.O. 10/12/1998, 

ambas de la Comisión Federal de Impuestos, se fija el asiento de dicha comisión en la Av. Presidente Roque Sáenz Peña 933, piso 7º 

de la Ciudad de Buenos Aires) 

 

ARTICULO 11. — Tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Aprobar el cálculo de los porcentajes de distribución; 

b) Controlar la liquidación de las participaciones que a los distintos fiscos corresponde, para lo cual la Dirección General Impositiva, el 

Banco de la Nación Argentina y cualquier otro organismo público nacional, provincial o municipal, estarán obligados a suministrar 

directamente toda información y otorgar libre acceso a la documentación respectiva, que la Comisión solicite; 

c) Controlar el estricto cumplimiento por parte de los respectivos fiscos de las obligaciones que contraen al aceptar este régimen de 

distribución; 

d) Decidir de oficio o a pedido del Ministerio de Nación, de las provincias o de las municipalidades, si los gravámenes nacionales o 

locales se oponen o no y, en su caso, en qué medida a las disposiciones de la presente. En igual sentido, intervendrá a pedido de los 

contribuyentes o asociaciones reconocidas. Sin perjuicio de las obligaciones de aquellos de cumplir las disposiciones fiscales 

pertinentes; 

e) Dictar normas generales interpretativas de la presente ley; 

f) Asesorar a la Nación y a los entes públicos locales, ya sea de oficio o a pedido de partes, en las materias de su especial idad y, en 

general, en los problemas que cree la aplicación del derecho tributario interprovincial cuyo juzgamiento no haya sido reservado 

expresamente a otra autoridad; 

g) Preparar los estudios y proyectos vinculados con los problemas que emergen de las facultades impositivas concurrentes; 

h) Recabar del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, del Consejo Federal de Inversiones y de las reparticiones técnicas 

nacionales necesarias que interesen a su cometido; 

i) Intervenir con carácter consultivo en la elaboración de todo proyecto de legislación tributaria nacional. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=54854
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=207308
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=46128
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=116060
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En el reglamento a que se refiere el artículo anterior se podrá delegar el desempeño de algunas de las funciones o facultades en el 

Comité Ejecutivo. 

 

ARTICULO 12. — Las decisiones de la Comisión serán obligatorias para la Nación y las provincias adheridas, salvo el derecho a 

solicitar revisión debidamente fundada dentro de los sesenta (60) días corridos de la fecha de notificación respectiva. Los pedidos de 

revisión serán resueltos en sesión plenaria, a cuyo efecto el quórum se formará con las dos terceras partes de sus miembros. La 

decisión respectiva se adoptará por simple mayoría de los miembros presentes, será definitiva de cumplimiento obligatorio y no se 

admitirá ningún otro recurso ante la Comisión, sin perjuicio del recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación con 

arreglo al artículo 14 de la Ley 48, el que no tendrá efecto suspensivo de aquella decisión. 

 

ARTICULO 13. — La jurisdicción afectada por una decisión de la Comisión Federal de Impuestos deberá comunicar a dicho organismo, 

dentro de los noventa (90) días corridos contados a partir de la fecha de notificación de la decisión no recurrida o de los sesenta (60) 

días corridos contados a partir de la fecha de notificación de la decisión recaída en el período de revisión según los términos del artículo 

12, en su caso, las medidas que haya adoptado para su cumplimiento. 

Vencidos dichos plazos sin haberse procedido en consecuencia, la Comisión Federal de Impuestos dispondrá lo necesario para que el 

Banco de la Nación Argentina se abstenga de transferir a aquélla, los importes que le correspondan sobre lo producido del impuesto a 

distribuir análogo al tributo impugnado, hasta tanto se dé cumplimiento a la decisión del organismo. 

 

ARTICULO 14. — Los contribuyentes afectados por tributos que sean declarados en pugna con el régimen de la presente ley, podrán 

reclamar judicial o administrativamente ante los respectivos fiscos, en la forma que determine la legislación local pertinente, la 

devolución de lo abonado por tal concepto sin necesidad de recurrir previamente ante la Comisión Federal de Impuestos. 

 

CAPITULO IV 

Otras disposiciones 

 

ARTICULO 15. — La presente ley regirá desde el 1 de enero de 1988 hasta el 31 de diciembre de 1989. Su vigencia se prorrogará 

automáticamente ante la inexistencia de un régimen sustitutivo del presente. 

 

ARTICULO 16. — El derecho a participar en el producido de los impuestos a que se refiere la presente Ley queda supeditado a la 

adhesión expresa de cada una de las provincias, la que será comunicada al Poder Ejecutivo Nacional por conducto del Ministerio del 

Interior y con conocimiento del Ministerio de Economía. 

Si transcurridos ciento ochenta (180) a partir de la promulgación de la presente ley, alguna provincia no hubiera comunicado su 

adhesión, se considerará que la misma no ha adherido al régimen y los fondos que le hubieran correspondido -incluidos los que deberá 

reintegrar por dicho período y que le hubieran sido remitidos a cuenta de su adhesión-, serán distribuidos entre las provincias adheridas 

en forma proporcional a sus respectivos coeficientes de participación. 

En caso de adhesiones posteriores al plazo indicado en el párrafo anterior, la participación corresponderá a partir de la fecha de 

recepción de la comunicación de la norma local de adhesión, sin que puedan hacerse valer derechos respecto de recaudaciones 

realizadas con anterioridad. 

 

ARTICULO 17. — Con relación a la distribución de fondos entre la Nación y cada una de las provincias, efectuada desde el 1 de enero 

de 1985 hasta el 31 de diciembre de 1987, las partes no podrán efectuar reclamo administrativo alguno, quedando expedita la vía 

judicial. 

 

ARTICULO 18. — Las obras del Fondo de Desarrollo Regional que se encuentren autorizadas, en proceso de licitación, contratadas o 

en ejecución al 31 de diciembre de 1987 así como las deudas generadas por las mismas, serán continuadas hasta su finalización y 

atendidas con cargo al Presupuesto Nacional, en las condiciones actuales establecidas entre las provincias y el Ministerio del Interior. 

 

(Nota Infoleg: por art. 31 de la Ley Nº 24.061, B.O. 30/12/1991, se establece que a partir de su vigencia el TESORO NACIONAL dejará 

de atender las erogaciones derivadas de la aplicación del presente artículo) 

 

ARTICULO 19. — Quedan convalidadas las gestiones realizadas por la Comisión Federal de Impuestos a partir del 1 de enero de 1985, 

en base a la creación y funciones determinadas por la Ley 20.221 y sus modificatorias. 

 

ARTICULO 20. — A los efectos del artículo 7º de la presente Ley, la Contaduría General de la nación determinará antes del 15 de 

febrero del año siguiente, si se ha distribuido un monto equivalente al porcentual garantizado por el mecanismo del mencionado artículo, 

en función de la recaudación efectiva del ejercicio fiscal vencido. 

En caso de resultar inferior, el ajuste respectivo deberá ser liquidado y pagado a las provincias antes del 30 de abril del mismo año, en 

función de los porcentuales de distribución previstos en el artículo 3º, inciso c) y artículo 4º de la presente ley. 

 

CAPITULO V 

Disposiciones Transitorias 

 

ARTICULO 21. — Créase la Comisión para el Análisis de las Políticas de Empleo Salarial y de Condiciones de trabajo de los servicios a 

que hace referencia el inciso a) del presente artículo. La Comisión estará integrada por dos (2) representantes del Gobierno Nacional y 

siete (7) de los Gobiernos Provinciales. 

La Comisión tendrá por funciones: 

 

a) Realizar un estudio comparado de las diferencias en el nivel salarial y de condiciones de trabajo en los servicios prestados en forma 

concurrente por los dos niveles de Gobierno este cometido deberá cumplimentarlo en el plazo de noventa (90) días a partir de la fecha 

de su constitución efectiva. 

b) Proponer cláusulas de garantía salarial en casos debidamente fundamentados y que obligarán recíprocamente a ambas jurisdicciones 

de Gobierno. 

Las recomendaciones de la Comisión servirán de base para la formulación de una ley que regule la política de empleo, condiciones de 

trabajo y salarios para los servicios que se determinen. El proyecto de Ley deberá ser remitida al Congreso Nacional antes del 31 de 

marzo de 1988. 

 

ARTICULO 22. — El Gobierno Nacional reconocerá la incidencia efectiva sobre los gastos en personal de la administración central de 

las provincias, de los incrementos salariales acumulados que disponga para la Administración Central Nacional en el período enero-

marzo de 1988, si superan en más de diez (10) puntos la variación acumulada del índice de precios al consumidor en dicho período. La 

garantía de este artículo se calculará en base a las pautas siguientes: 

 

a) El incremento de salarios en la Administración Central Nacional se calculará considerando la remuneración por todo concepto 

promedio de todos los agentes. 

b) Se abonará el costo del exceso por sobre los diez (10) puntos sólo en la medida en que la remuneración por todo concepto en cada 

provincia, para cada servicio en particular, al 31 de marzo de 1988, sea inferior a la vigente en la Administración Central Nacional; en 

caso de ser inferiores las remuneraciones provinciales, la garantía se abonará, como límite, hasta alcanzar la remuneración vigente en la 

Administración Central Nacional. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=460
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c) Para la base de cálculo del monto de salarios en la Administración Central se utilizará el índice que confeccionará la Dirección 

Nacional de Programación Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda de la Nación; para precios al consumidor se utilizarán los 

índices publicados por el I.N.D.E.C. ; para las plantas de personal de las provincias se computarán las efectivamente ocupadas al 

31/12/87, para lo cual los gobiernos provinciales deberán informar a la Secretaría de Hacienda estos guarismos, dentro de los treinta 

(30) días de la sanción de la presente. 

Los pagos a que hubiere lugar por parte del Gobierno Nacional serán efectivizados antes del 30/4/88. 

La Nación se obliga a no cubrir las vacantes ni incrementar las plantas del personal de la Administración Central Nacional existente el 

31/12/87. Las provincias percibirán las sumas resultantes de la garantía de este artículo cuando correspondiere y sólo en el caso que no 

incrementasen las plantas de personal ni cubriesen las vacantes existentes al 31/12/87. 

Las provincias que otorguen incrementos salariales a sus agentes que superen, en promedio para la Administración Central, en diez 

puntos la variación acumulada del índice de precios al consumidor, en tanto estos incrementos superen los otorgados para la 

Administración Central Nacional, se entenderá que renuncia a participar en la distribución del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional, 

instituido en el inc. d) del art. 3º de la presente ley. 

Las disposiciones de este artículo regirán hasta el 31 de marzo de 1988. 

 

ARTICULO 23. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de enero del año mil novecientos 

ochenta y ocho. 

J.C.PUGLIESE V.H. MARTINEZ 

Hugo Belnicoff Antonio j. Macris 

 Registrada bajo el Nº 23.548 — 

  

Antecedentes Normativos 

- Artículo 8°, Nota Infoleg: por art. 1º del Decreto Nº 705/2003, BO: 27/3/2003, se fija, desde el 1/1/2003, la participación correspondiente 

a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en un 1,40% del monto total recaudado; 

- Art. 8: por art. 1º del Decreto Nº 692/2002, B.O. 30/4/2002, se estableció que la participación que le corresponde al GOBIERNO DE LA 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES por aplicación del artículo 8º de la Ley Nº 23.548, sería transferida en forma automática y 

diaria por el BANCO DE LA NACION ARGENTINA hasta un monto mensual equivalente a la doceava parte del nivel que se establezca 

anualmente en las leyes de Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional. 

 

 

 
CONSTITUCION NACIONAL 

 

Ley Nº24.309 

 

Declaración de la necesidad de su reforma. 

 

Sancionada: Diciembre 29 de 1993 

Promulgada: Diciembre 29 de 1993 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley: 

 

ARTICULO 1º-Declárase necesaria la reforma parcial de la Constitución Nacional de 1853 con las reformas de 1860, 1866, 1898 y 1957. 

 

ARTICULO 2º-La Convención Constituyente podrá: 

 

a) Modificar los siguientes artículos: 45, 46, 48, 55, 67 (inciso 27), 68, 69, 70, 71, 72, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86 (incisos 1, 3, 

5, 10, 13, 20), 87 y 99. 

b) Reformar el Capítulo IV, Sección II, Parte Segunda de la Constitución Nacional. 

c) Incorporar dos nuevos incisos al artículo 67, un nuevo inciso al artículo 86, un nuevo artículo en un nuevo capítulo de la Sección IV de 

la Parte Segunda de la Constitución Nacional y un nuevo artículo en el Capítulo I de la Sección III de la Parte Segunda de la 

Constitución Nacional. 

d) Sancionar las cláusulas transitorias que fueren necesarias. La finalidad, el sentido y el alcance de la reforma que habili ta este artículo 

2 se expresa en el contenido del Núcleo de Coincidencias Básicas que a continuación se detalla: 

NUCLEO DE COINCIDENCIAS BASICAS 

 

A.-ATENUACION DEL SISTEMA PRESIDENCIALISTA. 

 

Se promueve la creación de un jefe de Gabinete de Ministros, nombrado y removido por el Presidente de la Nación, con responsabilidad 

política ante el Congreso de la Nación, que podrá también removerlo mediante un voto de censura. 

 

a) Sus atribuciones serán: 

 

1. Tener a su cargo la administración general del país. 

2. Efectuar los nombramientos de los empleados de la administración, excepto los que correspondan al Presidente. 

3. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el Presidente de la Nación, resolviendo en acuerdo de gabinete ciertas materias si 

así lo indicara el Poder Ejecutivo o por su propia decisión cuando, por su importancia, lo estime necesario. 

4. Coordinar, preparar y convocar las reuniones del gabinete de ministros, presidiéndolas en caso de ausencia del Presidente. 

5. En acuerdo de gabinete de ministros, decidir el envío al Congreso Nacional del proyecto de ley de ministerios y del presupuesto 

nacional, previa aprobación del Poder Ejecutivo. 

6. Hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la ley de presupuesto nacional. 

7. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las facultades que le atribuye este artículo y aquellas que le 

delegue el Presidente de la Nación. 

8. Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los decretos que dispongan la prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o 

la convocatoria a sesiones extraordinarias y los mensajes del Presidente que promuevan la iniciativa legislativa. 

9. Concurrir en forma mensual al Congreso Nacional, alternativamente a cada una de sus Cámaras, para informar sobre la marcha del 

gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63. 

10. Concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates, pero no votar. 

11. Una vez que se inicien las sesiones ordinarias del Congreso, presentar junto con los restantes ministros una memoria detallada del 

estado de la Nación, en lo relativo a los negocios de los respectivos departamentos. 

12. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos que cualquiera de las Cámaras solicite al Poder Ejecutivo. 

13 Cumplir las obligaciones que le impone la disposición relativa a los decretos de necesidad y urgencia. 

b) El jefe de gabinete puede ser interpelado, a los efectos del tratamiento de una moción de censura, por el voto de la mayoría absoluta 

de la totalidad de los miembros de cualquiera de las Cámaras, y ser removido por el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los 

miembros de cada una de las Cámaras. 

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=83610
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=73895
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c) La ley fijará el número y la competencia de los ministros. 

* A los efectos de introducir las modificaciones propuestas se aconseja habilitar la reforma del Capítulo IV, Sección II, Parte Segunda de 

la Constitución Nacional, que pasará a denominarse "Del jefe de gabinete y demás ministros del Poder Ejecutivo". 

* Con el fin de adecuar las atribuciones del Poder Ejecutivo a las modificaciones señaladas, se aconseja también la reforma de los 

incisos pertinentes del artículo 86 de la Constitución Nacional, del modo que sigue: 

Inciso 1: Es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno, y responsable político de la administración general del país. 

Inciso 10: ... por sí solo nombra y remueve al jefe de gabinete y a los demás ministros del despacho ... (el resto del inciso sin 

modificaciones). 

Inciso 13: Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe de gabinete de ministros respecto de la recaudación de las rentas de la Nación y 

de su inversión con arreglo a la ley o presupuestos de gastos nacionales. 

Inciso 20: Puede pedir al jefe de gabinete de ministros y a los jefes de todos los ramos y departamentos de la administración, y por su 

conducto a los demás empleados, los informes que crea convenientes, y ellos son obligados a darlos. 

 

B.-REDUCCION DEL MANDATO DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA NACION A CUATRO AÑOS CON REELECCION 

INMEDIATA POR UN SOLO PERIODO, CONSIDERANDO EL ACTUAL MANDATO PRESIDENCIAL COMO UN PRIMER PERIODO. 

* Para lograr estos objetivos se aconseja la reforma del actual artículo 77 de la Constitución Nacional. 

 

C.-COINCIDENTEMENTE CON EL PRINCIPIO DE LIBERTAD DE CULTOS SE ELIMINARA EL REQUISITO CONFESIONAL PARA 

SER PRESIDENTE DE LA NACION. 

* Se propone modificar el artículo 76 de la Constitución Nacional en el párrafo pertinente; y el artículo 80 en cuanto a los términos del 

juramento. 

 

D.-ELECCION DIRECTA DE TRES SENADORES, DOS POR LA MAYORIA Y UNO POR LA PRIMERA MINORIA, POR CADA 

PROVINCIA Y POR LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, Y LA REDUCCION DE LOS MANDATOS DE QUIENES RESULTEN ELECTOS. 

 

a) Inmediata vigencia de la reforma, a partir de 1995, mediante la incorporación del tercer senador por provincia, garantizando la 

representación por la primera minoría. 

* Para llevar a cabo lo arriba enunciado se aconseja la reforma de los artículos 46 y 48 de la Constitución Nacional. 

 

b) Una cláusula transitoria atenderá las necesidades resultantes de: 

 

1. El respeto de los mandatos existentes. 

2. La decisión de integrar la representación con el tercer senador a partir de 1995. A tal fin, los órganos previstos en el artículo 46 de la 

Constitución Nacional en su texto de 1853 elegirán un tercer senador, cuidando que las designaciones, consideradas en su totalidad, 

otorguen representación a la primera minoría de la Legislatura o del cuerpo electoral, según sea el caso. 

 

E.-ELECCION DIRECTA POR DOBLE VUELTA DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA NACION. 

El Presidente y el Vicepresidente de la Nación serán elegidos directamente por el pueblo en doble vuelta, según lo establece esta 

Constitución. A este fin el territorio nacional conformará un distrito único. 

La elección se efectuará dentro de los dos meses anteriores a la conclusión del mandato del Presidente en ejercicio. 

La segunda vuelta electoral se realizará entre las dos fórmulas de candidatos más votadas, dentro de los treinta días. 

Sin embargo, cuando la fórmula que resulte ganadora en la primera vuelta hubiere obtenido más del cuarenta y cinco por ciento de los 

votos afirmativos válidamente emitidos, sus integrantes serán proclamados como Presidente y Vicepresidente de la Nación. También lo 

serán si hubiere obtenido el cuarenta por ciento por lo menos de los votos afirmativos válidamente emitidos y, además, existiere una 

diferencia mayor a diez puntos, porcentuales, respecto del total de los votos afirmativos válidamente emitidos, sobre la fórmula que le 

sigue en número de votos. 

* A tales efectos se aconseja la reforma de los artículos 81 a 85 de la Constitución Nacional. 

 

F.-LA ELECCION DIRECTA DEL INTENDENTE Y LA REFORMA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. 

 

a) El pueblo de la ciudad de Buenos Aires elegirá directamente su jefe de gobierno. 

 

b) La ciudad de Buenos Aires será dotada de un status constitucional especial, que le reconozca autonomía y facultades propias de 

legislación y jurisdicción. 

 

c) Una regla especial garantizará los intereses del Estado nacional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea capital de la Nación. 

* Para llevar a cabo estas modificaciones se aconseja la reforma al artículo 67, inciso 27, y al artículo 86, inciso 3 de la Constitución 

Nacional. 

 

d) Disposición transitoria. Hasta tanto se constituyan los poderes que surjan del nuevo régimen de autonomía de la ciudad de Buenos 

Aires, el Congreso ejercerá sobre la capital de la República las facultades establecidas en el inciso 27, del artículo 67. 

G.-REGULACION DE LA FACULTAD PRESIDENCIAL DE DICTAR REGLAMENTOS DE NECESIDAD Y URGENCIA Y 

PROCEDIMIENTOS PARA AGILIZACION DEL TRAMITE DE DISCUSION Y SANCION DE LAS LEYES. 

 

a) Decretos de necesidad y urgencia. 

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo que 

regulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos políticos. 

Cuando circunstancias excepcionales hicieren imposible seguir los trámites ordinarios previstos por esta Constitución, el ejercicio de 

atribuciones propias del Congreso por razones de necesidad y urgencia será decidido en acuerdo general de ministros, con el refrendo 

del jefe de gabinete y los restantes ministros. 

El jefe de gabinete, personalmente y dentro de los diez (10) días de su sanción, someterá la medida a consideración de una comisión 

bicameral permanente, cuya composición deberá respetar las proporciones de las minorías. 

* Por agregado del inciso 23 al artículo 86 de la Constitución Nacional. 

 

b) Legislación delegada. 

 

Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo salvo en materias determinadas de administración o de emergencia pública y 

con plazos fijados para su ejercicio. 

Es necesario el refrendo del jefe de gabinete para el dictado de decretos por el Poder Ejecutivo que ejerzan facultades delegadas por el 

Congreso Nacional. Esos decretos se hallan sujetos al control de la comisión bicameral permanente mencionada en el apartado anterior. 

La legislación delegada preexistente que no contenga plazo establecido para su ejercicio, caducará automáticamente a los cinco (5) 

años de la vigencia de esta disposición, excepto aquella que el Congreso Nacional ratifique expresamente por una nueva ley. 

La caducidad resultante del transcurso de los plazos previstos en los párrafos anteriores no importará revisión de las relaciones jurídicas 

nacidas al amparo de las normas dictadas en consecuencia de la delegación legislativa. 

* Se propone un nuevo inciso agregado al artículo 67 de la Constitución Nacional. 

 

c) Reducción a tres las intervenciones posibles de las Cámaras. 
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Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras, podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Ninguna de las 

Cámaras puede desechar totalmente un proyecto que hubiera tenido origen en ella y luego hubiese sido adicionado o enmendado por la 

Cámara revisora. Si el proyecto fuese objeto de adiciones o correcciones por la Cámara revisora, deberá indicarse el resultado de la 

votación a efectos de especificar si tales adiciones o correcciones fueron realizadas por mayoría simple o por las dos terceras partes de 

sus miembros. La Cámara de origen podrá por simple mayoría aprobar el proyecto con las adiciones o correcciones introducidas o 

mediante insistencia de la redacción originaria, excepto que las adiciones o correcciones las haya realizado la revisora con la indicada 

mayoría de las dos terceras partes. En este último caso el proyecto pasará al Poder Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la 

Cámara revisora, requiriendo la Cámara de origen para insistir en su redacción originaria del voto de las dos terceras partes de sus 

miembros. La Cámara de origen no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones a las realizadas por la Cámara revisora. 

* Se postula la reforma del artículo 71 de la Constitución Nacional. 

 

d) Proyectos desechados parcialmente. 

Los proyectos desechados parcialmente no podrán ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, las partes no observadas sólo 

podrán ser promulgadas si constituyen porciones escindibles del texto primitivo, y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad 

del proyecto sancionado por el Congreso. 

En este caso, será de aplicación el procedimiento previsto respecto de los decretos de necesidad y urgencia. 

* Se postula la reforma del artículo 70 de la Constitución Nacional. 

 

e) Extensión de sesiones ordinarias del Congreso. 

Las sesiones ordinarias del Congreso se extenderán entre el 1º de marzo y el 30 de noviembre de cada año. 

* Se propone la reforma del artículo 55 de la Constitución Nacional. 

 

f) Procedimientos de aprobación de leyes en general en plenario y en particular en comisiones; y la compatibilización de las posiciones 

de las Cámaras por comisiones de enlace bicameral. Exclusión de la sanción ficta de proyectos legislativos. 

De común acuerdo se ha resuelto excluir reformas tendientes a introducir la sanción tácita, tanto en proyectos de leyes de necesidad y 

urgente tratamiento, como en casos de proyectos aprobados por una de las Cámaras. 

 

* Se propone habilitar el artículo 69 de la Constitución Nacional a los efectos de introducir reformas con el sentido y reservas indicados, 

cuya redacción quedará librada a la Convención Constituyente. 

 

H.-CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. 

Un Consejo de la Magistratura, regulado por una ley especial, tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la administración del 

Poder Judicial. 

El Consejo será integrado periódicamente, de modo que procure el equilibrio entre la representación de los órganos políticos resultantes 

de la elección popular, de los jueces de todas las instancias, y de los abogados. Será integrado, asimismo, por otras personalidades del 

ámbito académico y científico, en el número y la forma que indique la ley. 

Serán sus atribuciones: 

 

1. Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las magistraturas inferiores. 

2. Emitir propuestas (en dupla o terna) vinculantes para el nombramiento de los magistrados de los tribunales inferiores. 

3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la administración de justicia. 

4. Ejercer facultades disciplinarias. 

5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados. 

6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos aquellos que sean necesarios para asegurar la independencia 

de los jueces y la eficaz prestación del servicio de justicia. 

* Todo ello por incorporación de un artículo nuevo y por reforma al artículo 99 de la Constitución Nacional. 

 

I.-DESIGNACION DE LOS MAGISTRADOS FEDERALES. 

1. Los jueces de la Corte Suprema serán designados por el Presidente de la Nación con acuerdo del Senado por mayoría absoluta del 

total de sus miembros o por dos tercios de los miembros presentes, en sesión pública convocada al efecto. 

2. Los demás jueces serán designados por el Presidente de la Nación por una propuesta vinculante (en dupla o terna) del Consejo de la 

Magistratura, con acuerdo del Senado en sesión pública en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los candidatos. 

La designación de los magistrados de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las mismas reglas, hasta tanto las normas organizativas 

pertinentes establezcan el sistema aplicable. 

* Por reforma al artículo 86, inciso 5 de la Constitución Nacional. Las alternativas que se expresan en el texto quedan sujetas a la 

decisión de la Convención Constituyente. 

 

J.-REMOCION DE MAGISTRADOS FEDERALES. 

1. Los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación serán removidos únicamente por juicio político, por mal desempeño o por 

delito en el ejercicio de sus funciones, o por crímenes comunes. 

2. Los demás jueces serán removidos, por las mismas causales, por un Jurado de Enjuiciamiento integrado por legisladores, 

magistrados , abogados y personalidades independientes, designados de la forma que establezca la ley. 

La remoción de los magistrados de la ciudad de Buenos Aires se regirá por las mismas reglas, hasta tanto las normas organizativas 

pertinentes establezcan el sistema aplicable. 

* Por reforma al artículo 45 de la Constitución Nacional. 

 

K.-CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

El control externo del sector público nacional, en sus aspectos patrimoniales, económicos, financieros y operativos, es una atribución 

propia del Poder Legislativo. 

El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación general de la administración pública está sustentado en los 

dictámenes de la Auditoría General de la Nación. 

Este organismo, con autonomía funcional y dependencia técnica del Congreso de la Nación, se integra del modo que establezca la ley 

que reglamente su creación y funcionamiento, que deberá ser aprobada por mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara; la 

Presidencia del organismo está reservada a una persona propuesta por el principal partido de la oposición legislativa. 

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de la administración pública centralizada y 

descentralizada, cualquiera fuere su modalidad de organización. 

Intervendrá en el trámite de aprobación o rechazo de las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos. 

* Se propone la incorporación a través de un artículo nuevo, en la Segunda Parte, Sección IV, en un nuevo capítulo. 

 

L.-ESTABLECIMIENTO DE MAYORIAS ESPECIALES PARA LA SANCION DE LEYES QUE MODIFIQUEN EL REGIMEN ELECTORAL 

Y DE PARTIDOS POLITICOS. 

Los proyectos de leyes que modifiquen el régimen electoral y de partidos políticos actualmente vigente deberán ser aprobados por 

mayoría absoluta del total de los miembros de cada una de las Cámaras. 

* Por agregado al artículo 68 de la Constitución Nacional. 

 

LL.-INTERVENCION FEDERAL. 

La intervención federal es facultad del Congreso de la Nación. En caso de receso, puede decretarla el Poder Ejecutivo Nacional y, 

simultáneamente, convocará al Congreso para su tratamiento. 
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* Por inciso agregado al artículo 67 de la Constitución Nacional. 

 

ARTICULO 3º-Se habilitan también para su debate y resolución en la Convención Constituyente los puntos que se explicitan y los 

artículos que se discriminan a continuación: 

 

A tal efecto la Convención Constituyente podrá: 

 

a) Modificar los artículos 63, 67, 106, 107 y 108. 

b) Incorporar un nuevo capítulo a la Primera Parte de la Constitución Nacional con cuatro artículos y un nuevo capítulo a la Segunda 

Parte de la Constitución Nacional con cuatro artículos y un nuevo inciso al artículo 86 de la Constitución Nacional. 

c) Sancionar las disposiciones transitorias necesarias. 

En todos los casos esa habilitación está referida a los siguientes: 

TEMAS QUE SON HABILITADOS POR EL CONGRESO NACIONAL PARA SU DEBATE POR LA CONVENCION CONSTITUYENTE 

 

A.-FORTALECIMIENTO DEL REGIMEN FEDERAL. 

 

Distribución de competencias entre la Nación y las provincias respecto de la prestación de servicios y en materia de gastos y recursos. 

Régimen de coparticipación. 

b) Creación de regiones para el desarollo económico social. 

c) Jurisdicción provincial en los establecimientos de utilidades nacionales. 

d) Posibilidad de realizar por las provincias gestiones internacionales en tanto no afecten las facultades que al respecto corresponden al 

Gobierno Federal, no sean incompatibles con la política exterior que éste conduce y no importen la celebración de tratados de aquel 

carácter. 

* Por incisos agregados y por reformas a incisos del artículo 67 y a los artículos 107 y 108 de la Constitución Nacional. 

 

B.-AUTONOMIA MUNICIPAL. 

* Por reforma al artículo 106 de la Constitución Nacional. 

 

C.-POSIBILIDAD DE INCORPORACION DE LA INICIATIVA Y DE LA CONSULTA POPULAR COMO MECANISMOS DE 

DEMOCRACIA SEMIDIRECTA. 

 

* Por habilitación de un artículo nuevo a incorporar en un capítulo segundo de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

 

D. - POSIBILIDAD DE ESTABLECER EL ACUERDO DEL SENADO PARA LA DESIGNACION DE CIERTOS FUNCIONARIOS DE 

ORGANISMOS DE CONTROL Y DEL BANCO CENTRAL, EXCLUIDA LA AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. 

* Por nuevo inciso al artículo 86 de la Constitución Nacional. 

 

E.-ACTUALIZACION DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO Y DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 67 Y 86, RESPECTIVAMENTE, DE LA CONSTITUCION NACIONAL. 

 

F.-ESTABLECER EL DEFENSOR DEL PUEBLO. 

* Se postula su incorporación por un artículo en la Segunda Parte, en el nuevo capítulo. 

 

G.-MINISTERIO PUBLICO COMO ORGANO EXTRAPODER. 

* Por habilitación de un artículo a incorporarse en la Segunda Parte, en el nuevo capítulo. 

H.-FACULTADES DEL CONGRESO RESPECTO DE PEDIDOS DE INFORMES. INTERPELACION Y COMISIONES DE 

INVESTIGACION. 

* Por reforma al artículo 63 de la Constitución Nacional. 

 

I.-INSTITUTOS PARA LA INTEGRACION Y JERARQUIA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

* Por incisos nuevos al artículo 67 de la Constitución Nacional. 

 

J.-GARANTIAS DE LA DEMOCRACIA EN CUANTO A LA REGULACION CONSTITUCIONAL DE LOS PARTIDOS POLITICOS, 

SISTEMA ELECTORAL Y DEFENSA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL. 

* Por habilitación de artículos nuevos a incorporar en el capítulo segundo de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

 

K.-PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

* Por habilitación de un artículo nuevo a incorporar en el capítulo segundo de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

 

L.-CREACION DE UN CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL CON CARACTER CONSULTIVO. 

* Por habilitación de un artículo a incorporarse en la Segunda Parte, en el nuevo capítulo. 

 

LL.-ADECUACION DE LOS TEXTOS CONSTITUCIONALES A FIN DE GARANTIZAR LA IDENTIDAD ETNICA Y CULTURAL DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS. 

* Por reforma al artículo 67, inciso 15 de la Constitución Nacional. 

 

M.-DEFENSA DE LA COMPETENCIA, DEL USUARIO Y DEL CONSUMIDOR. 

* Por incorporación de un artículo nuevo en el capítulo segundo de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

 

N.-CONSAGRACION EXPRESA DEL HABEAS CORPUS Y DEL AMPARO. 

* Por incorporación de un artículo nuevo en el capítulo segundo de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

 

Ñ.-IMPLEMENTAR LA POSIBILIDAD DE UNIFICAR LA INICIACION DE TODOS LOS MANDATOS ELECTIVOS EN UNA MISMA 

FECHA. 

* Por habilitación de una cláusula transitoria de la Constitución Nacional. 

 

ARTICULO 4º-La Convención Constituyente se reunirá con el único objeto de considerar las reformas al texto constitucional incluidas en 

el núcleo de coincidencias básicas y los temas que también son habilitados por el Congreso Nacional para su debate, conforme queda 

establecido en los artículos 2º y 3º de la presente ley de declaración. 

 

ARTICULO 5º-La Convención podrá tratar en sesiones diferentes el contenido de la reforma, pero los temas indicados en el artículo 2º 

de esta ley de declaración deberán ser votados conjuntamente, entendiéndose que la votación afirmativa importará la incorporación 

constitucional de la totalidad de los mismos, en tanto que la negativa importará el rechazo en su conjunto de dichas normas y la 

subsistencia de los textos constitucionales vigentes. 

 

ARTICULO 6º-Serán nulas de nulidad absoluta todas las modificaciones, derogaciones y agregados que realice la Convención 

Constituyente apartándose de la competencia establecida en los artículos 2º y 3º de la presente ley de declaración. 
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ARTICULO 7º-La Convención Constituyente no podrá introducir modificación alguna a las Declaraciones, Derechos y Garantías 

contenidos en el Capítulo Unico de la Primera Parte de la Constitución Nacional. 

 

ARTICULO 8º-El Poder Ejecutivo nacional convocará al pueblo de la Nación dentro de los ciento veinte (120) días de promulgada la 

presente ley de declaración para elegir a los convencionales constituyentes que reformarán la Constitución Nacional. 

 

ARTICULO 9º-Cada provincia y la Capital Federal elegirán un número de convencionales constituyentes igual al total de legisladores 

que envían al Congreso de la Nación. 

 

ARTICULO 10º-Los convencionales constituyentes serán elegidos en forma directa por el pueblo de la Nación Argentina y la 

representación será distribuida mediante el sistema proporcional D'Hont con arreglo a la ley general vigente en la materia para la 

elección de diputados nacionales. 

A la elección de convencionales constituyentes se aplicarán las normas del Código Electoral Nacional (t.o. decreto 2135/83, con las 

modificaciones introducidas por las leyes 23.247, 23.476 y 24.012); se autoriza al Poder Ejecutivo, a este solo efecto, a reducir el plazo 

de exhibición de padrones. 

 

ARTICULO 11º-Para ser convencional constituyente se requiere haber cumplido 25 años, tener cuatro años de ciudadanía en ejercicio y 

ser natural de la provincia que lo elija, o con dos años de residencia inmediata en ella, siendo incompatible este cargo únicamente con el 

de miembro del Poder Judicial de la Nación y de las provincias. 

 

ARTICULO 12º-La Convención Constituyente se instalará en las ciudades de Santa Fe y Paraná e iniciará su labor dentro de los 

sesenta (60) días posteriores a las elecciones generales a las que hace mención el artículo 8 de esta ley de declaración. Deberá 

terminar su cometido dentro de los noventa (90) días de su instalación y no podrá prorrogar su mandato. 

 

ARTICULO 13º-La Convención Constituyente será juez último de la validez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros y se 

regirá por el reglamento interno de la Cámara de Diputados de la Nación, sin perjuicio de la facultad de la Convención Constituyente de 

modificarlo a fin de agilizar su funcionamiento. 

 

ARTICULO 14º-Los convencionales constituyentes gozarán de todos los derechos, prerrogativas e inmunidades, inherentes a los 

Diputados de la Nación, y tendrán una compensación económica equivalente. 

 

ARTICULO 15º-La Convención Constituyente tendrá la facultad de realizar la renumeración de los artículos y compatibilizaciones de 

denominación de los títulos, de las secciones y de los capítulos de la Constitución Nacional que resulten después de la reforma. 

 

ARTICULO 16º-Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar los gastos necesarios que demande la ejecución de esta ley de 

declaración. También se lo faculta a efectuar las reestructuraciones y modificaciones presupuestarias que resulten necesarias a este fin. 

 

ARTICULO 17º-Comuníquese al Poder Ejecutivo.-ALBERTO R. PIERRI-EDUARDO MENEM-Juan Estrada-Edgardo Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 
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SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

D. Antonio Martín Fraga Mancini 

 

PRODUCIDO POR ASESORA TÉCNICA JURÍDICA  

Dra. María Eugenia Donadío8 

 

 

CONTACTO:  

(011) 2822-3000 ints. 3687 / 3689 

coparticipacion@senado.gob.ar  

 

 

 

 

  

                                                
8 Abogada y Procuradora (U.B.A.). Profesora de Derecho Constitucional de la Universidad de Buenos 
Aires. Especialista en Justicia Constitucional y Procesos Constitucionales por la Universidad de Castilla-
La Mancha. Miembro de la Asociación Argentina de Derecho Constitucional. 
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